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CONSTITUCIOR DE LA COMPAÑIA. a. 

ANONIMA COTTRATUR SÁN CRISTOZAL SA. 

CUANTIA: SLV IDZ. 900,00: 
  

  

án 3 ciudad de Guapauil_capital de la Provincia del Guayas, República del 

ionador, hoy día 
     

  

    fintitres / de e e d= sul novecientos novena y dos, 

wie mí, ABOGADO EDOARDO DELQOS ¿TALE , Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil compeorecen: el señor TUTDO ESTUANDO SOEILLO 

DA, casado, ejecutiv., por sus Dropica derechos, CARLOS IYAM 

TAVLA TORRES, cazado ejecutiro, por Sus —roráos derechos: ¿UNO 

SALARZA NINARUVALA, casado, ejecutivo por sus propios Jerschos, 

MILTON LEUGERIO BALLESTE¿OS OLATA, casado, chofer, JOL Sus 

qe
 

as, 3 amopios derechos; COSTAR  ALURIOS 0305 NAVLA, 

veoionivelador, por su: propios “erechos. GRACIELA POBBIGUZZ DR 

    

ALTILLO, casada, ejecutiva, por $us Propios derechos; MARLENE COOMABZ DE 4 +, £ 

LQTLA; cosada, jsou? por 395 propios dersehos; y ROSA s5 SU da 1 5ch E 

ILLARZA, casada, ejeculica, por sue propios derechos. Los vompirect es tes 

ocvotorianos, Mayores «16 es, domitiliades +4 puerto, Baqueriz», € tón     

  

lamaces para obligarse» $ contratar a quistes 1 

uanstruídos en el objeto y resultados de esta escr 

ao queda indicado con amplia y entero libariad 

presentaron la Elinuts «que son del begor exquiente > ora sao 

TOTARIO”*. Sirvase autorizar en =l A “as A su 

  

  

as o borca al tenor de las miansulas siria: FAOMERA > PIES ALAS 908 

¡PTERVIEGER: Concurrea a da colebración de este contrato v montfiertar 

“vpresamente su woluniad de constituir la Fociedad Anónimo uns 

denominará CONTRATUSN SAP CRISTORAL SÁ. los señora caia      



  
  

      
ESTUARDO ZOSILLA OJEDA, CARLOS 0YAH BAILA TORRES, 

KiLTOR LEUGERIO PALLESTEROS OLATA, AUGUSTO GALARZA 

FAHUALPA y 205CAR ALFREDO CODOS NAULA. “Todos por sus 

propios derechos , domiciliados en Puerto Baquerizo       

    

Moreno, Cantón San 
"ja e : 

Cristobal , Provincia «le Galapagos y de nacionalidad ecuatoriana. 

    

   

   

SEGUNDA : La Compañía que ss constituye mediante "este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Loy de Com» £ , les normes del 

  

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicabies y. por los Estatutos 

sociales que se insertan > continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA CONTEATOR SAN. CRISTOBAL 5.4. 

CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALEDA DAD, , DORACION Y 

DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO.- Const cti da.        

   

tidad la 

Compañía que se denominará CONTRATUR TAM 

mesma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los pres mi 

seclamentos que se expidisren. ARTICULO SEG 

tendrá por objeto principal la prestación de servicio púbtico de pasojeros, 

en vehículos debidamente acondicionados para al siecto, que cumpr in 135 

condiciones de confort y comodidad, durante las horas ge llo 2gada Y salida 

. de las arereonaves que prestan el servicio de E traslado de. pasaje jeros desde y 
s 

hacia el aeropuerto de San Cristóbal en la Provincia de Galápagos; así 

también la compañía s- dedicara a , export tación: y 

  

comercialización y fasoricación de toda clase de juguet, 

iiecánicos; así tambien la Compañía se dedica rá 

fafricación y venta de tota clase de vehículos autboma e 

turbién se dedicará a la construcción de toda clase de : 

o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios 

  
   

    

  

    
     

  



m.“ 

  

exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

productos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial! así mismo 

ta Compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible, gasolina, diesel, Lérex, gas; al revelado y fotocopias de 

toda clase de documentos, a la compraventa, iranortación de taéquitas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para ináquinas fotocopiadoras; pudiendo 

también extender su actividad a la asesoría técnica rolacióndda a este 

campo; así también la Compañía se dedicará a brincar 

técnico-administrativo a toda clase de empresas; a la irmportá 

fabricación , producción , transformación , compra, vent 

  

7 las materias primas que la componen. . Importación , compráventa de 

    
A 

équipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materk 

spuipa a, tinta etcétera ), compraventa, corretaje, aduninistras 

importación y exportación de producios agrícolas 9 tada des eñ 195 

  

a, 
ramas alimenticia, metalmecánica y temtil tinporter ” exportar 

maquinarias industriales y agricolas y toda clase de” "productos 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar articulos de Terretaría, 

  

  
artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción” También se 

dedicará a ta compra, venta, distribución, importación, sEL ortación PÍO 

  
       

 



  

  

  

  

"selección y prestación de personal, venta y servicios de 'sórputación y OP 

    

representación de aeronaves, helicópteros 7 3us motorés; Squipos de 

accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a ía importación, 

compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros £ eléctricos; artículos de 

rámica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atiétisaño, “ártículos 
    

     
de juguetería y librería, equipos de seguridad y protece ndustriales, 

instrumental médico, instrumental para laboratorios, iisirumentos de 

música, madera, joyas y artículos conezos en la rama de jofería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaborac 

  

compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o disifibución, 7/0 

consignación de productos químicos, materia activa 09€ omppnesiós, para 

la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativa 

  

formas y aplicaciones. También se dedicará a la comercializa interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 5% rro y acor 

papelería y Útiles de oficinas, artículos de bazar y perfumería, Cect de de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de re. ojería, sus partes y 

accesorios, La compañía también se dedicará a prestar s servicios de asesoría 

en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, inivostigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna También se dedicará a la 

procesamiento de datos, instalación, explotación y edininistración de 

supermercados. También se dedicará al artendaraiénto” "ge. :Hiones 

inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agrio todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de gasado mayor y 

menor. Así mismo podrá importar ganado y productos para la! gr it ra Y 

ganedería, cualquier clase de maquinarizs y equipos 1 nedisarlos pára la 

    

   

  

ricultura y ganadería. También tenará por objeto det ¿ la 

proaneción de larvas de camarones y olras especies bicacuá  



  

 Hresistalación de laboratorios. También se dedicará a la activi dad 4 pesquera 

    
sus fases tales como: captura, extracción, procesar raáiento y 

lor: cializ G ación de especies bioacuáticas en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en propiedad 

  

asociación, barcos pesqueros, instalar su plaria industria 

empaque, envasamiento o cualquier otra forme para la comiorciiiización de 
a A 

   
los productos del mar. También tendrá por objeto dea args a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, Y aida nte, agente 

y Tepresentante de personas naturales y/o jurídicas, cuenta correntista 

mercantil. También se dedicará a la corapraventa, persaula por cuenta 

propia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de    

   

    
   
  

internacional, mediante la instalación 

“iajes, hoteles, inoteles, restaurantes, clubes, caloterios, ce ascos comercia 

  

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recr 

  

de juegos de azar y recreativos, Realizar a través de tere 

por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clas 

general de pasajeros, carga. La Compañia no se dedicas 

Financiera.- La Compañía tendrá por objeto 

industrialización, exportación e importación de toda dle 

alimenticios. Para cumplir con su objeto social podrá el : 

contratos permitidos por las leyes ecnatorianas y que tengan 

tmismo.--APTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

sociedad es de CHN CUERTA AÑOg%no < se contarán a fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Kier cat 

CHARTO.- El dornicilio principal de la Compañía, es Die 

Moreno, Cantón San Cristótal en la Provincia de Galóp 

establecer sucursales o 4 

      

  



   
Beienor- CAPITULO — SEGUNEO: —CADITAL 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital social 

  

de NUEVE MILLONES CIERTO DOS MIL SUCRES dividido e: 

dos acciones ordinarias y nominativas de ua 1ul sucres cada una, capit 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de acctonistas.- 

¿8TICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cofo CO CATA     

eno 2la nueve mil ciento dos y 

General y Presidente de la Compañia ARTICULO CEPTIZAD - 

o certificado provisional se evtraviare, Geleniora 

compañía podrá amuar el título, previa publicación 

Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

circula ación en el domicilio de la misme.- Una vez bransour 

a períir de la fecha de la Bítima publicación, se procederá a 

titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. 

todos los derechos inherentes al tírmio o cortificado 203 a
 

OCTANO .- Cada acción es indivisible y da derecho a 

  

ES so en oroparción a 

su valor pagado, en les juetas generales, en com: secuencia cada má 

  

   liberada da derecho a un voto, en dichas juntas genersien. ABCICUAO 

NOWYERXO.- Las acciones so anotarán en sl Libro de Acciones Y accionistas 

donde se registrarán también los tra    auspasos de dominio o pigroración de las 

mismas- — ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

definitivos de las acciones mientras estas 10 

entre tanto, solo se les dará a los accionistas € 

  

tominstros.- ARTICULO 

  

 TRINERO- En da suscripción de Y 

acciopes por aumento de capital, se preferirá a los accionista 45 e 

    

preporción a sis acciones. ARTICULO DUE 

  

os y atendiendo a le naturaleza 

  

de conformidad con lo dispuesto £n el articulo 

  
    

Pr 

    

    

    
     

  

 



    
Meda Eco ientos treinta y dos de la Ley de Compañías LAFITULO TERCERO :     SOBIEEÑO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

ARTICULO DECILGO TERCERO - El Gobierno ds la Cor 

ía Junta General, que constituye su órgano Suprento. 

  

la compañía se ejecutará a través del Presidente, del G 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

0 estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO. la junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una We 

dentro de los tres meses posteriores a la finalizaci izeción de 

  

o de la compañía, previa convocatoria elechiada pc 

Ml Gerente General a los accionistas por la prensa, 

ériódicos de raayor circulación en el aerniéilio 

con ocho días de anticipación por lo fuenos al 113 

cotrocatorias deberán expresar el lugar, día, hor: 

ARYICULO — DECIMO — SEXTO-La Junta 

   

      

extraordinariamente en cualquier tierapo pre 

Presidente v del Gerente General, por su iniciativa 0 47 

    

2 accionistas que represente por lo truenos el vetnii pat ciento del . 
" : 4 
q? z 

capital social Las convocatorias deberán ser hechas on la raisma forma Q1 o sra forma que 

las ordinarias. ARTICULO DECTMMO SEPTIATO - 

  

   
   

- una Junta General, se requiero, sí se trata 

concurrencia de un número de accionistas que repre 

mitad del capital pagado. De no consoguirio, se h 

de acuerdo con el artículo doscientos set 

Corapañías, la misma que contendrá la adyez 

con el nómero de accionistas que concurrieren Anel 

OCTAVO. - Los accionistas podrán concurrir a la      



  quéruma, se dará lectura y discusión de los informes del .cdmúnial 

Do 

medio de representantes acreditados mediante carla-poder ARTICULO 

DECIMO NOVENO - Enllas Juntas Generales Ordinarias, luego de Verificar el 

ol radur Y 

cotnisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de ulilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

fe efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

según los estatutos. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente Seneral, 

E
 pudiendo nombrarse, 31 fuere necesario, un Director o STO 

£RTICULO VIGESIHMIO PRIMERO + En las Juntas Gener, 

punivalizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESI sud '- SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomatán: “por s: AL AE Lio 

majoria de votos en relación al capitel pagado concurrente a la reunión. 

A Saro aquellos casos en que la Ley o estos estatinios, esigleren a mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son 

los accionistas. ARTICULO VIGESIEMLO TERCERO. - A 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 1 Teces) 

Gerente General, como secretario, redacie un acta 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dict 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluri 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de ju ta general sorón 

irmadas por el Presidente y el Gerente Ceneral-Secr E
 o, por quienes 

hayan 1 hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de con rortsidad coz el 

respectivo reglamento- ARTICULO VTIGESIMO € 

senerales podrán reslizarss EN
 

  

ia Pre, A. 

  

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a le 

             



          

        

YA EDO 

  

ne la junta. General Ordinaria o sxirsordinaria pueda 

+ la transformación, le fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

  

0 bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, Si luego de e 

la segunda convocatoria no hubiere el quórura requerido, sé procederá a 

  

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar Imas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para il fa
 < primera remnión, gi 

+ modificar el objeto de ésta. La junta general así € 

   - con el número de accionistas presentes para resoíver uno DE 5 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos parijonta 

convocatoria que se haga-ÁRTICULO —WIGESIAD  SEXETO.- Son 

  

FIG o Son 

: atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: 

Presidente, al Gerente General y “Vicepresidente de la 

o durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; bl Elegir uno o más coraisariós pt S qui lenes 

  

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados tin: 

que deberán ser presentados con el informe del comisarip en la. forme Ll 

estabiecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

. vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, 1) 

Autorizar la transferencia, enaienación y gravamen, a cualquier tíbubo de los 

E sá bienes inmuebles de propiedad de la compañía; ) £ cordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado a del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la 1 

   
dador 

Je la sociedad; 1) Conocer de los asuritos que se son    



  

correspondencia de la sociedad y velar p 

  

  

A 

  

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resoiver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los rresentes estatutos o reglamentos de la 

     compañía 54 LO iS . ATIAO - Sen alribuc tz ii    
indiricnalraegte la At 

Te ápugicial de la compañte, bj Acmránistrer SiTEi 

con poder araplio, general y sMíiciente los estallecimient 

  

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señal ds 

Estatutos; <) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastes; q) 

foudos de la sociedad bajo su fesponsabilidad, abrir, manejar cus 

corrientes y efectuar toda clase de 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letra ; 

documento civil o comercial que obiigue a la Coropañía; 1 

despedir trabajadores, previa las 

mandatarios generales y especiales, previa Ía autorización E 

    

  

   

General, en el primer caso, dirigir las labores del 

reglamentos; gl Cumplir y hacer cumplir 

General de Accionistas; h) Supervigitar 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los e 

  

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- E 

de alta, ausencia o irapedimento para actuar del Gerente 

Presidente, será reemplazado por el “Hcepresid 

tol íaismas facultades que el reemplazado - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. 
+ 

Ei Vicepresidente de la Compañía tendrá deberes Y 
a 

rihuciones: al Conrocar a Junta General de Acelonisias; Di Complir $ $ 

curaplir las resoluciones d 

         



    

conformidad con lo establecido ea el srtienio 

WIGESIMO ROWENO.- Son atribuciones y deberes del o 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

CAPÍTULO CUARTO: ARTICULO TRIGESICO - La cop 

  

por las causas determinadas en la Ley de 

  

   
   

    

   

  

   

     

   

  

en liquidación, la que estará a cargo del G 

ARTICOLO TRIGESIBIO PRISIEGO: La con o 

iransporte, se someterá a las normas legales y reglamentos igéntes y a la: 

resotuciones que dictaren el Consejo 

  

     Provincial y la respectiva Jefainra de 

  

SEGUEDO.- Los Permisos de operaci 

por el Consejo Nacional de Tránisto no constituge 

por consigiiente no son sucepiitle 

o cumbio de En TRIGESTRIO TERCERO.- Las reformas de dG 

unidades, variación del servicio y raas acta 

Compañía previo informe favorable del € 

Transporte Terrestres. ARTICULO TRIGESIMO 

fijadas y modificadas por el Consejo Nacional de Tr 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-Fl capital La E 

Je 
. 

Compañía ha sido suscrito y pagado de 

GUIDO ESTUARDO ROSILLO OJEDA, com o 

  
cónyuge Graciela Rodrignez de Eosíllo, quien « 

  

síecto, ha suscriio ¿res mii ochocientas. 

   



  

T 

  

RR 

nominativas de un mil sueres cada una y ha pagado 

aporte del siguiente venículo de su propiedad: Placa: YY P E Pror 

rader? Año de fabricación: mi novecientos ochenía > rrcer/ a de fabricación: mi noveciento: Monta 

    Tonelaje: Cero tres. cero cero cerorhlodelo: Cinco cero nuvo cinco uno LAC; 

   
    

  

: . .. Pur ; A Haro 2 a : z 
Tipo OA Tres mil Motor: H Veinte -mi set 5 ochenta, 5 

¡ ano i i 4 ta MA y 
Color: Blanco/Chasis: SODFA]- Trece tnil cincuenta y uno;” Ef ipiifdento 

de lo que dispone al Artículo ciento setenta y cuatro ' 

  

Compañías, los fundadores han arajuedo el bea gue 3e (aporta en la 

cantidad de FRES MILLOKES-OCHOCIENTOS MIL>00/A109 SUCRES; Particular 

del cual se deja constancia en esta escritura para 

onsiguientes. Con estos antecedentes el señor GUIDO ESTU 

     

OJEDA, con el debido consentimiento de su cónyuge Graciela Rodriguez de 

Rosillo, aporta el vehículo antes descrito a la Compañía que se consliture, 

transfiere en favor de la nueva compañía el dominio que liené sobre el 

   

      

AAA 

rehículo antes descrito dejando expresa constancia de. sl 

mencionado vehículo no pesa actualmente právamen alguno má, proñibición , 

de enajenar Y gravar nl que es objeto de juicio actual alguno, poses sÍo, j $ 

petitorio . La nueva compañía en esta foríma pasa 4 $ 

z a E ” Y 

plena y absoluta del indicado vehículo, pudiendo “t usar” y, disponer / A me pi 10 Ae EPODS 

Mbrements de el cual en derecho le corresponda .- CARE os AAN 

NADLA TORRES, con el debido consestimiento de Sé cónpugo 

Mariene Gómez de Haula, ha suscrito  dosmil setecientas.. acción 

ordinarias y nominativas de un mil sucres caga una y las     

  

31 totalidad por aporte del vehiculo de su propiedad y.de la 
e 

  sigmentes: Placs: WBA-CERO SESERTA Y CINCO; Marca: ¿    

  

ón: Setenta y siete; Clase On ( 
v at 

Modelo: K»M- Cuatrocientos diezv Tipo: Bus; Ciliz 1araje: Dos mil -auisilcal 
La, 

Blotor: DN-CIEN-SESENTA MIL SETECIENTOS WEINTI Y SEIS; Color Unor AS z   “a  



          

     

     

  

     

    

  

Eras . A : my eta 

  

COnSignientes. Lon sh? anios 

5, con el der . 

2763, 3b01Ta el va 

“infiere 

     
        

As 
Fo 2     m_- 

Tes cuta 4 bo o.          

    

    

  

Lt cada co € deta Ss > 2 37 cón ZA Tuba de 

           

    

Una 
aroella- Maeda Y    Ocaráa Head: 

            
      

ER o AA 
YT ALO OCA IELTOS OE * 

  

color azul; Cha 

  

STE ¿345 En cumpli: 

 



 
 

 
 
 



    
       

        

    

  

a 

1,994 : GALARZA mi MARUALDA AUCUSTO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a t       

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 2 00: ” A. G 911 
y . > 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL GUAYAS 

Guayaquil .- 

  

Señor Intendente: 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley de Tránsito 

  

y Transporte Terrestres, el Consejo Provincial de Tránsito de 

9 Calápagos , avocó conocimiento de la solicitud presentada por los 

Directivos de la Compañía en formación "CONTRATUR SAÑ CRISTOBAL' 

  

domiciliada en Puerto  Baquerizo Moreno, Cantón Sen Cristóbal, 

Provincia de Galápagos, resolviendo emitir opinión favorable para el 

acto constitutivo de esta Empresa, según consta del contenido de “la 

comunicación cursada a este Organismo con fechei.31 de julio de 1992, 

gue en copia me permito acompañar .     

Por las consideraciones expuestas, encontrándose” este pronunciamiento 

. enmarcado en disposiciones legales, mucho estisárá se digne disponer 

la prosecución del trámite de Constitución Jurídica, donásciohado a la 

inclusión de la siguiente reforma al objeto social de la referida CN : 

ñ Compañía. 

    
z y £ p De 3 >. 

En el ertículo segundo, primer párrafo, suprimase la redacción 

propuesta y en su reemplazo añádese lo siguiente! ¿"La Compañía 

vicio público de 

pasajeros, en vehículos debidamente acondicionados "pata el efecto, que 

tendrá por objeto principal la prestación de se 

  

cumplen las condiciones de confort y conoásdad, dutants las horas “de 

llegada y salida de las aereonayes que prestan el servicio de traslado 

de pasajeros desde y hacia el aereopuerto de” San ¡Cristóbal en. 

Provincia de Galápagos. e 

.la 

Con este propósito, acompaño el proyecto de Minuta y «la Rescrve 

  

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 -  



    

+» REPÚBLICA DEL ECUADOR Quito, a : 
CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

- Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

pr dano 

    

  

Nombre efectuada en favor de esta Organización. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. , 

A , 
ANA 
Qee Borja 

4 
DIRECTOR NR O DEL CONSEJO , 
NACIONALi DE PRÉNSTTO (ENG. ) 10S 
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Juan León Mera 1528 y Santa Muría - Telífonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758
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1805400 EDUAREO PALOU 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, en doce 

fojas útiles, que sello y firrao en la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes 

de septiembre de mil novecientos noventa y dota 

Sada 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  
  

030070914 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo,de la Resolución No.93-2-1-1-0001744, de fecha cator- 

ce de Julio de mil novecientos noventa ytres,de la 

0 Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía CONTRATUR SAN 

CRISTOBAL S.A..-Guayaquil, Julio 14 de 1.993.b- 

Ab. EDUARDO Fa QuiZ AYALA 

NOTARIO s320. O DS 

CANTO?! CIA YLQUÍ, 

  

 



  

  

Blues 
  

  

      

Provincia de Galápagos 

Cc O P 1 A ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

: COMPAÑIA ANONIMA CONTRATUR SAN 
CRISTOBAL S.A.- 
CUANTIA: S/. 9'102.000,00, 

En la presente fecha queda inscrita la ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CONTRATUR SAN 
CRISTOBAL S.A.- CUANTIA S/. 9'102,000,00 en el Tomo N” 
33 del año de 1993, páginas 489, 490, 491, 492, 493, 
494, 495, 496, 497, 498, 499, 500, 501, 502, 503, 504, 
505, 506, 507, 508, 509, 510, 511, 512, 513, 514, del 
Registro de la Propiedad y Mercantil a mi cargo. 

Puerto Baquerizo Moreno, 19 de julio de 1.993. 
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REGISTRO DE 
PROPIEDAD    

y ovina Vinilo 
TRADOR MERCANTIL 

¡ANTON SAN CRISTOBAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 

— 85365932 

7 SC-DA-SG DOSOA 

u 

Señor 

GERENTE DEL BANCO PREVISORA 

Cindada 

Señor Gerente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la coxn- 

pañla. 

CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.4. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

E edp/. 
- ? Y 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


